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TARJETA INFORMATIVA 16-12-25 

IECM 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) participó en la presentación de los resultados del Seminario 

de Investigación "Derechos en las urnas: Personas Trans frente al Sistema Electoral y las Políticas Públicas", un 

ejercicio académico orientado a analizar los avances y los desafíos para garantizar los derechos político-electorales 

de las personas trans y de la diversidad sexual y de género. El conversatorio se llevó a cabo en la Librería "Somos 

Voces", en la alcaldía Cuauhtémoc, y reunió a personas investigadoras y especialistas que compartieron hallazgos 

sobre la participación política de estos grupos y los obstáculos que persisten en los procesos electorales. La 

consejera electoral del IECM, Maira Melisa Guerra Pulido, fungió como moderadora del encuentro. La Crónica de 

Hoy (sitio), La Prensa (Sitio), Dossier de Prensa CDMX (sitio) 

Reconocen proyectos vecinales novedosos. Para que el Parque Peñarol, en la Alcaldía Iztapalapa, deje de ser un 

espacio en donde se venden y consumen drogas, la vecina Fernanda Fragoso propuso un proyecto del Presupuesto 

Participativo 2025 para transformar el lugar. La idea de Fernanda fue una de 10 propuestas ciudadanas que 

reconoció ayer el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) como novedosas, debido a que cumplieron un 

propósito colectivo, cuidan el medio ambiente y atienden problemas reales en las comunidades, explicó la consejera 

Erika Estrada. Con 119 votos de los vecinos de la Colonia San Miguel Teotongo, la iniciativa de Fragoso ganó para 

que se destinen un millón 300 mil pesos de recursos públicos al Parque. Reforma, El Heraldo de México 
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destruyó 166 toneladas de documentación electoral utilizada 

y sobrante de la elección del Poder Judicial, así como de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. Por medio 

de un comunicado, el organismo detalló que, del total de material eliminado, 137 toneladas corresponden a boletas 

y documentación auxiliar usada en la elección de 98 jueces y juezas, 34 magistrados y magistradas y cinco 

integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. La consejera electoral del IECM, Cecilia Aída Hernández Cruz, 

encabezó un recorrido por la planta y afirmó que la pulpa generada del proceso de destrucción será destinada para 

procesos de reciclaje. La Razón On line (Sitio), Agencia Global de Información AGI (sitio), Megalopolis (Sitio) , Milenio 

Noticias 6 a 7, Milenio Noticias 8 a 9 

Cecilia Aída Hernández Cruz, Consejera Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, escribió: Cuando 

pensamos en participación ciudadana, casi siempre lo hacemos desde la jornada de votación. Ir, a las mesas 

receptoras de opinión, marcar una boleta o emitir un voto electrónico y regresar a casa con la sensación de haber 

cumplido. Pero en realidad, el ejercicio más profundo y transformador ocurre mucho antes y continúa mucho 

después. La Ciudad de México se ha distinguido por ir un paso adelante en materia de derechos y mecanismos de 

participación. Paralelamente, está la elección de las COPACO, integradas por vecinas y vecinos que se convierten 

en el primer enlace con las alcaldías. Formar parte de estas comisiones permite dar seguimiento no solo al 

Presupuesto Participativo, sino a múltiples necesidades de la unidad territorial. Es una forma concreta de incidir y 

de vigilar que las mejoras prometidas se conviertan en realidades. Eje Central 

La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, encabezó la entrega del documento a Pablo Gómez, presidente 

de la comisión presidencial para la reforma electoral. En ese acto, Taddei subrayó que el sistema electoral mexicano 

se sostiene en un trabajo colegiado, donde el INE y los OPLES llegan "hasta el último rincón" para instalar casillas y 

garantizar el voto. Además, pidió que la reforma electoral no desaparezca a los OPLES, sino que los fortalezca con 

recursos, funciones claras y reconocimiento político. Esta postura se ha repetido en foros estatales y nacionales, 

donde se alerta que su eliminación podría generar crisis de legitimidad e ingobernabilidad. El Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, por ejemplo, ha destacado que los OPLES han innovado en mecanismos como el voto 

anticipado universal y sistemas electrónicos por internet auditables. Digital News QROO (sitio) 

Funcionarios del Concejo de la alcaldía Azcapotzalco reconocieron que empezaron las obras del Presupuesto 

Participativo cerca de las fechas límites. Esto provocó que sólo se tengan iniciados los trabajos en 78 de las 111 

colonias que recibieron recursos públicos para proyectos de mejora. Los altos mandos encargados de esta iniciativa 

presentaron ante el Concejo su informe de actividades. La iniciativa busca que los ciudadanos propongan mejoras 

que beneficien a toda la colonia, y mediante una consulta del Instituto Electoral capitalino (IECM), votan la 

propuesta que más los convence. Basta 

Movimiento Ciudadano (MC) es una fuerza política que en la Ciudad de México (CDMX) que busca consolidar temas 

como el Sistema de Cuidados y una agenda que busque dar solución a los problemas cotidianos de los habitantes 

de la metrópoli en 2026. Así lo adelantó en entrevista con Reporte Índigo, Royfid Torres González, integrante de la 

Comisión Operativa del partido en la capital y coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano en el Congreso 

local. Para el 2024, de acuerdo con el sistema de resultados preliminares del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, el partido naranja obtuvo 500 mil 658 votos para el Congreso local, el 9.5 por ciento del total, con lo que 

cuatriplicó la votación que alcanzó en 2021. Reporte Índigo 
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Inserción del IECM: INSTITUTO ELECTORAL CIUDAD DE MÉXICO ¡Ya vienen!. ENCHULA COMUNIDAD CON LA 

CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 y 2027. En la Ciudad de México podemos proponer y seleccionar 

proyectos para mejorar nuestra comunidad, además de elegir a nuestra representación vecinal. En 2026 se realizará 

la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 y la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 

(COPACO) 2026-2029. ¡Espera la Convocatoria! Reporte Índigo 

Inserciones digitales del IECM Del 1° al 31 de diciembre, se publican banners sobre Consulta de Presupuesto 

Participativo 2026 y 2027 y la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) en los siguientes 

medios: Grupo Fórmula, La Silla Rota, SDP Noticias, MVS, Político MX, Enfoque, Sin Embargo, La Octava, Uno TV, 

AFL Noticias, Animal Político, Chilango, Fusilerías, Multimedios tv, Voz y Voto, Proceso, El Financiero, Código Libre 

y W Radio.  

REFORMA ELECTORAL 

Los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) se reunirán hoy para discutir la propuesta de reforma impulsada 

por la presidenta Guadalupe Taddei, entre las que se encuentra la iniciativa de participar en la conformación de los 

listados de los candidatos al Poder Judicial de la Federación (PJF), lo cual fue rechazado por dos integrantes del 

pleno. Reforma 

La presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, defendió ayer la permanencia de los 

Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) al señalar que el ente federal no tiene la capacidad de desarrollar 

sus funciones con la misma meticulosidad que a nivel estatal. Acompañada de los representantes de los OPLES, 

Taddei entregó formalmente a la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral la propuesta en la que se defiende 

la continuidad de esos Organismos. Reforma, El Financiero , El Universal , La Jornada , El Financiero ,  El Economista 

, Animal Político (sitio)  

A mediados de enero estará lista la iniciativa de reforma electoral que se presentará al Congreso, toda vez que ya 

concluyeron las consultas públicas para construir una propuesta, informó la presidenta Claudia Sheinbaum. Plantea 

disminuir el número de legisladores plurinominales en ambas cámaras, optimizando la proporción y eficiencia del 

Congreso, y eliminando duplicidades administrativas mediante la desaparición de los Organismos Públicos Locales 

Electorales (OPLE's), concentrando la organización de elecciones en una autoridad nacional. Sin embargo, 

Guadalupe Taddei, consejera titular del INE, informó que el día 12 de ese mes llevará a la comisión presidencial el 

proyecto que están afinando en el instituto, comentó que no espera generar un documento de consenso, sino un 

proyecto que incluya las opiniones y consideraciones de cada una de las consejerías. Milenio , La Jornada , El Heraldo 

de México , Reporte Índigo , Eje Central ,  

Luego de que la presidenta Claudia Sheinbaum anuncia que enviará la iniciativa de reforma electoral en febrero 

próximo, con arranque del periodo ordinario de sesiones, la titular de la Cámara de Diputados, Kenia López 

Rabadán, advirtió que sería "un gran error" desahogar ese proceso en fast track. Reforma , Excélsior , El Financiero 

,  Reporte Índigo ,  
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La presidenta del Senado, la morenista Laura Itzel Castillo, consideró que la reforma electoral será de gran calado 

como lo fue la reforma judicial, por lo que será el tema legislativo más importante que abordará el Congreso de la 

Unión el próximo periodo ordinario de sesiones que comienza en febrero de 2026. "Yo creo que será el plato más 

fuerte, diría yo, del periodo, que será una reforma tan profunda como fue la judicial. Entonces, es lo que nosotros 

esperamos ahora. Tampoco quisiera adelantar las cosas, pero sí va a ser una reforma profunda", declaró en 

conferencia de prensa. La Jornada , Reporte Índigo , Eje Central 

July Erika Armenta, consejera electoral en el Estado de México, la entidad con el padrón más grande del país, 

sostiene que una posible desaparición de estos organismos no ahorrará dinero, pero sí traerá afectaciones al 

sistema electoral. “No es verdad que vayan a reducirse costos, no es verdad que vayan a hacerse las cosas más 

simples, por el contrario, la dificultad operativa sería lo que lo hace casi inviable. Es una pérdida porque estamos 

afectando los elementos democráticos, las herramientas que tenemos, los procedimientos, también se pierde la 

profesionalización que tenemos hoy en estos institutos”, explica en entrevista con Expansión Política. Expansión 

Política (sitio)  

¿Qué tan protegida está la autonomía financiera de los OPLES? Garza Castillo y Villegas Alarcón analizan la 

jurisprudencia del TEPJF (2016–2022) y sus impactos en la operación electoral local. Este ensayo parte de la 

hipótesis de que, no obstante el nuevo modelo de designación de autoridades electorales locales —producto de la 

reforma electoral de 2014—, la injerencia de los poderes locales, principalmente de los ejecutivos, en la 

modificación de los proyectos presupuestarios de estos órganos electorales vulnera su autonomía financiera, con 

lo cual se afecta su capacidad de funcionar de manera independiente como órganos constitucionales autónomos. 

Revista Justicia Electoral 34 pp 196 

Arturo Sánchez Gutiérrez, colaborador político, expresa su preocupación por la situación actual en el Congreso de 

la Ciudad de México y la reforma electoral en curso. Señala que la falta de claridad sobre la propuesta final de la 

reforma genera inquietud, ya que el futuro del sistema político mexicano depende de ella. Advierte que cualquier 

cambio significativo debe ser consensuado entre las fuerzas políticas para asegurar la equidad y la competencia 

democrática. Además, critica la propuesta de eliminar los organismos locales electorales (soples), argumentando 

que esto centralizaría el poder y podría perjudicar la autonomía de los estados. También menciona la posibilidad 

de nuevos partidos políticos, destacando la importancia de la participación ciudadana en el próximo proceso 

electoral. 104.1 Radio Fórmula 

La reforma electoral que el Gobierno federal enviará al Congreso en 2026 busca cambiar de fondo las reglas de la 

competencia política en México, advirtió la politóloga María Amparo Casar. La especialista alertó que el rediseño 

de la representación, el financiamiento y el sistema de partidos podría consolidar la reconcentración del poder en 

manos del oficialismo. Uno Tv Noticias (sitio) 

Frentes Políticos publica: la presidenta Claudia Sheinbaum planteó revisar la constitucionalidad de la reforma 

electoral aprobada en San Luis Potosí, entidad gobernada por Ricardo Gallardo, que establece que el próximo titular 

del Ejecutivo estatal deberá ser mujer, medida que abriría la puerta a la posible candidatura de Ruth González, 

esposa del actual gobernador. Sheinbaum cuestionó si esta disposición es compatible con la Constitución, al 

distinguir entre garantizar paridad en las postulaciones y forzar una elección. Reiteró su rechazo al nepotismo y 
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recordó que ya fue aprobada una reforma para prohibir candidaturas de familiares. ¿Quién se lo explica al 

gobernador? Excélsior 

Sacapuntas publica: la reforma electoral se encamina a ser alta prioridad en el próximo periodo ordinario. Para el 

Senado será el tema central, adelantó Laura Itzel Castillo, presidenta de la Mesa Directiva. Explicó que es tan 

profunda como la Judicial y buscará que se aplique para las elecciones de 2027. Eso sí, desde ahora descartó que se 

apruebe vía fast track. El Heraldo de México 

Trascendió publica: mientras la presidenta Claudia Sheinbaum define cuál será la cámara de origen para iniciar la 

discusión de su propuesta de reforma electoral en el Congreso, diputados y senadores morenistas mostraron ya sus 

primeros diferendos en la materia, pues mientras el coordinador de la mayoría guinda en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, abrió la puerta a un periodo extraordinario de sesiones en enero para desahogar el proyecto, la lideresa 

del Senado, Laura Itzel Castillo, aseguró que no existe la intención de aprobar la iniciativa por fast track. La moneda 

está en el aire... Milenio Diario 

Confidencial publica: los 11 consejeros del INE debatirán hoy la propuesta de reforma electoral que entregarán el 

12 de enero como institución a la Comisión Presidencial que encabeza Pablo Gómez y se perfila una discusión álgida, 

pues hay molestia de varios consejeros luego de que la presidenta del instituto, Guadalupe Taddei, intentó 

presentar una propuesta sin el visto bueno de todos los integrantes del Consejo General. El insumo que entregue 

el INE a la comisión será un punto de partida para corroborar si en Palacio Nacional buscan una reforma que 

realmente resuelva los problemas que advierten las autoridades electorales o será política, como han advertido 

algunos sectores. El Financiero 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En la consulta que se realizó este fin de semana entre vecinos de la colonia Tabacalera para definir la permanencia 

de la feria navideña que se instala cada fin de año en los alrededores del Monumento a la Revolución, participaron 

533 vecinas y vecinos, de los cuales 187 dijeron que estaban de acuerdo con la instalación y 344 que no lo estaban, 

dio conocer el secretario de Gobierno, César Cravioto. En conferencia de prensa, junto a la jefa de Gobierno, el 

secretario precisó que hubo opiniones de vecinos, Copacos y de los organizadores de dicha feria y se optó por hacer 

un sondeo, para conocer la opinión de vecinas y vecinos de la zona. El Universal 

INE 

En la presentación del libro Cállense, los nuevos rostros de la censura, que aborda casos recientes de acallar voces 

críticas, su compilador Humberto Musacchio, hizo un llamado a los periodistas a organizarse para detener la oleada 

de censura que ha lanzado el régimen de Morena y que se ha materializado en casos como el del columnista Héctor 

de Mauleón y EL UNIVERSAL, con el pretexto de una presunta violencia política en razón de género. "Entonces-

agregó- ya no te estás enfrentando a la zona oscura, te estás enfrentando a un tribunal, te estás enfrentando a 

instituciones que son tan queridas y que han sido defendidas por los mexicanos a lo largo de los años como el 

Instituto Nacional Electoral como los tribunales electorales, que en lugar de proteger a los ciudadanos, están 

protegiendo los funcionarios a los políticos. El Universal 
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La Comisión del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó que las credenciales para 

votar de los coahuilenses, que venzan el 31 de diciembre de este año, tendrán vigencia hasta el 7 de junio de 2026, 

día en que se lleve a cabo la elección del Congreso en Coahuila. El proyecto entrará en vigor después de ser 

aprobado por el Consejo General del INE en su próxima sesión, que se espera sea este jueves 18 de diciembre. 

Coahuila deberá elegir el 7 de junio de 2026, 25 cargos: 16 diputaciones de mayoría relativa y nueve de 

representación proporcional, que conformarán la 64 Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila. El Universal, 

La Jornada 

Talleres Gráficos de México no imprimirá la Credencial para Votar ni tendrá acceso los datos del Padrón Electoral; 

su participación en el nuevo contrato de producción de la mica del Instituto Nacional Electoral (INE) se limitará a 

tareas de control de calidad, manejo de materiales resguardo de hojas impresas rechazados, precisó el director del 

Registro Federal de Electores, Alejandro Sosa, ante consejerías del Instituto representantes de partidos políticos. 

Excélsior 

El largo y sinuoso camino para instrumentar el voto electrónico, Carla Humphrey escribió: un proyecto que ha sido 

impulsado por los institutos electorales locales desde 2005 ha sido la posibilidad de que ciudadanía pueda votar de 

forma electrónica, buscando con ello, eficientar el voto, garantizar resultados electorales más oportunos, certeros 

y potenciando los derechos políticos y electorales de todos los segmentos de la población. Coahuila, Jalisco y la 

Ciudad de México fueron las entidades que primero utilizaron las urnas electrónicas para recibir la votación de la 

ciudadanía de manera vinculante, 2005, la primera y, 2009 para los dos últimos estados. A partir de entonces, 

alrededor de 25 estados las han utilizado en ejercicios cívicos, demostraciones que han evidenciado la facilidad uso, 

tanto en ejercicios de participación ciudadana como para recibir la votación de las y los ciudadanos a diversos cargos 

de elección popular. El Universal 

Dinero publica: la credencial del INE. ¿Realmente necesitamos una nueva credencial de elector? Posiblemente sólo 

sea necesario remplazar las que están dañadas. Ya estamos super documentados: CURP, licencia de manejar, acta 

de nacimiento, pasaporte. El Instituto Nacional Electoral ha dado un contrato millonario en dólares a la empresa de 

un dirigente del Partido Verde, y huele mal. ¿Por qué en dólares? ¿Estamos volviendo al tiempo del despilfarro de 

Lorenzo Córdova? La presidenta del instituto, Guadalupe Taddei, debe una explicación pública. La Jornada 

Estrictamente Personal publica: Morena traicionó a los mexicanos cuando decidió que el poder importaba más que 

las causas; cuando convirtió la moral en discurso y la ley en obstáculo; cuando sustituyó instituciones por lealtades 

y técnica por obediencia. Prometió respetar la democracia y trabajaron para vaciarla. Atacó al INE, al Inai, a todos 

los órganos autónomos. Presionó al Poder Judicial, desacreditó a la prensa crítica y convirtió la conferencia 

mañanera en tribunal político. No eliminó la democracia, pero la erosionaron todos los días, convencidos de que la 

legitimidad electoral justifica cualquier exceso. Llevó a México de un país de incipiente democracia, a una regresión 

rumbo al autoritarismo. El Financiero 

Pregunta sin Ofensa publica: En caso de que la organización Somos México, logre tener más de 250 mil afiliados, 

¿el INE le otorgará su registro como partido político, o pesarán más los argumentos políticos para negarles el que 

puedan competir en las elecciones de 2027? 24 Horas 
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Tiros libres publica: La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, salió a respaldar con énfasis a los institutos electorales 

locales (OPLE) justo cuando Palacio Nacional vuelve a ponerlos en la mira. Entregó sus propuestas a la Comisión 

Presidencial y habló de "elevar la VOZ" de los organismos locales. El gesto no pasó inadvertido: Taddei fue titular 

del OPLE de Sonora, donde tejió redes políticas y administrativas que hoy quedarían en riesgo si se centraliza el 

sistema. La pregunta flota en el ambiente: ¿defensa institucional o interés personal? Los OPLE podrían desaparecer 

o reducirse drásticamente. Y Taddei parece decidida a cuidarlos... como quien defiende su antiguo territorio antes 

de que cambien las reglas del juego. Ovaciones 

TEPJF 

Felipe Fuentes Barrera, magistrado de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

escribió: Aún son pocos los países que reconocen que la vida posee un límite en la dignidad o calidad de vida de la 

persona. La vida es el derecho humano de mayor importancia, pues, como es evidente, de él derivan todos los 

demás. Se ha asumido, por tanto, que la vida debe protegerse a cualquier costo y ante casi toda circunstancia. Ese 

límite se encuentra precisamente en la base que sostienen los derechos humanos: la dignidad. Sin embargo, esto 

entraña una gran discusión filosófica, moral y jurídica que seguramente algún día tendremos que enfrentar. El 

Heraldo de México 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dijo que tiene que analizarse la constitucionalidad de una reforma aprobada 

por el Congreso de San Luis Potosí que establece que los partidos deben postular a una mujer a la gubernatura en 

2027. Y es que se le cuestionó de esta reforma que beneficiaría a la esposa del gobernador, Ruth González, para 

sucederlo en el cargo. En la mañanera, la Mandataria destacó la paridad en las candidaturas, lo que abrió la 

posibilidad de que más mujeres participen en la vida pública de México porque resuelven una desigualdad histórica. 

El Heraldo de México 

CONGRESO LOCAL 

Por primera vez en la historia del Congreso de la Ciudad de México, que celebró su primera sesión el 17 de 

septiembre de 2018, el Paquete Presupuestal se aprobó sin ningún debate entre Morena y la oposición, pues los 

diputados de PAN, PRI y MC no estuvieron en la sesión. Se retiraron desde la discusión del dictamen para crear el 

nuevo órgano garante de acceso información pública. Después de haber iniciado a las 16:01 horas la discusión, a 

las 20:02 horas morenistas y aliados celebraron la aprobación del Paquete Presupuestal con una Ley de Ingresos 

por 313 mil 385 millones 406 mil pesos. Excélsior , . Ovaciones. 

Manotazos, reclamos y hasta jaloneos de cabello marcaron ayer la sesión en la que el Congreso local avaló la 

extinción del Instituto de Transparencia y Acceso la Información (Info) y cerró la puerta a la conformación de un 

órgano colegiado que lo reemplace. Reforma 

En medio de la discusión por la configuración que debía tener el órgano que remplazará al Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información, cuya extinción fue avalada ayer, diputadas de Morena y Acción Nacional se enfrascaron 
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en un zafarrancho en plena tribuna del Congreso de la CDMX. La Oposición tomó el estrado luego de que el 

oficialismo se perfiló a eliminar la cláusula que garantizaba que el organismo, que dependerá de la Contraloría 

General capitalina, tuviera un carácter colegiado, con un Pleno conformado por tres consejeros. Reforma, El Heraldo 

de México, Publimetro, La Crónica de Hoy, El Financiero, El Sol de México, La Jornada, El Universal, La Prensa, El 

Economista, UnomásUno, La Razón de México, Excélsior , Milenio Diario , La Prensa , Ovaciones ,  

Luego de enterarse del encontronazo y jaloneos entre diputadas capitalinas de PAN y Morena, la jefa de Gobierno 

de Ciudad de México, Clara Brugada, consideró que el hecho se debió a qué la oposición busca boicotear el 

presupuesto; en conferencia de prensa afirmó que su administración ha mantenido finanzas sanas y que la capital 

del país se encuentra "mejor que nunca en términos económicos y de inversión. Milenio Diario 

El Congreso de la Ciudad de México avaló las reformas en materia de seguridad, así como otras para la protección 

de menores de edad y mujeres en hoteles para evitar la violencia de género y la trata de personas. El pasado 25 de 

noviembre, la Jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, presentó esta iniciativa sobre hoteles y aseguró que el 

objetivo es prevenir las trata de personas, abusos sexuales, violaciones, feminicidios y transfeminicidios en estos 

sitios de la Ciudad de México. La Razón de México 

Personas que aseguran haber sido desalojados de diversos predios, principalmente de República de Cuba 11, 

marcharon hacia el Congreso de la Ciudad de México para exigir ingresar una iniciativa de ley garantice el derecho 

a la vivienda y que no se cometan más desalojos y despojos arbitrarios. Fue recibida y firmada por integrantes de la 

Comisión de Vivienda del Congreso local. El Universal, La Jornada, La Razón de México 

Templo Mayor publica: vaya show dieron ayer las diputadas de Morena y del PAN que se agarraron a golpes, jalones 

de cabello y patadas en la tribuna de Donceles. Parlamentarias que no parlamentan, nomás se la... pasan peleando. 

Arriba en la Mesa Directiva se daban con todo pero también abajo, donde legisladores morenistas y panistas 

intercambiaban empujones con ganas de pasar a golpes directos. Reforma 

El Caballito publica: el Paquete Económico 2026 para la Ciudad de México no se votó por unanimidad como quería 

la jefa de Gobierno, Clara Brugada, quien ayer lanzó un llamado para dejar de lado las diferencias, pero también 

deslizó que cada uno debe hacerse responsable por las posturas que asuman. Así, en Donceles y Allende, en medio 

del show del jalón de cabello entre legisladores panistas y guindas, en los hechos, nos comentan, hubo una ruptura 

porque Morena ya había aceptado la petición del PAN de que el nuevo órgano de transparencia fuera colegiado, 

pero como el domingo de plano los blanquiazules dijeron que no iban con la Ley de Ingresos, Código Fiscal ni 

Presupuesto, algo pasó y mágicamente apareció una reserva para que lo avanzado el fin de semana saliera del 

dictamen del Info-CDMX. Así que el grupo parlamentario de Morena hizo valer su mayoría legislativa. El Universal 

Capital Político publica: las legisladoras dieron una muestra de cómo se defienden las convicciones, sin importar 

que el maquillaje, el peinado y hasta los lentes se pierdan en la batalla. Cuando se iba a dictaminar la desaparición 

del Instituto de Información y Transparencia de la CDMX, y tras el rechazo a una moción suspensiva de la priista 

Tania Larios --quien se trepó en un balcón a desconectar el sonido--, Daniela subió a tomar la tribuna; chocó con 

Yuriri. Excélsior 

https://www.efinf.com/clipviewer/8bd23c0f5aef115cd9c5b2c7b2553c95?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8fbeb1c26ab6cee3edbc055e10a25c74?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8fbeb1c26ab6cee3edbc055e10a25c74?file
https://www.efinf.com/clipviewer/748da3ede119a0fc6aa2c031ab7ca583?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7a6d39bae37cc927eeea2bba757df986?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9897f4d22c9d09b5e5a40b26cb06e867?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2379b29334ad907fdf025b23a11b18f9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3eb6f116e85fe55a28a56715b887da11?file
https://www.efinf.com/clipviewer/71e354148df52b56e73eaedd19be96d9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d74253c749a051301db70bfa11c3ef6a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cb9dd27d0f8f2eb7c45979996933a9a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cb9dd27d0f8f2eb7c45979996933a9a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3da375b8f145a843236ba48667f9d96a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/093648e4e9480c2cc3f2e5a12363197a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4c35220a7fdc4227ef9aa7f8dbb058e4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0a56a22bfbb1b4a42d1938abebfb16b0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c8c472285f63ec09e6dbcba63c0c9f54?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d689f9ba624c375c130f34dc283dd8f3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/90680c4fbc0924d80ddc13e89f14fd10?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b55a32c1131bd517ee0f4e3874ddd264?file
https://www.efinf.com/clipviewer/42019ba62a2a512fd44060fbcff8f20b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/23d24a99bed93e46a654f6bdfb231c5b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2b5c96353b282e4575eb91dea66309fe?file
https://www.efinf.com/clipviewer/50385237c0152709799bdb41debafa31?file
https://www.efinf.com/clipviewer/11754367e450b1a4b152ae25c30a5c7e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6f805e5847d3f6b574ca590fb526a279?file


 

Martes, 16 de diciembre del 2025 

 

Astillero publica: en el Congreso de la Ciudad de México se suscitó ayer una serie de jaloneos y confrontaciones 

entre diputadas, principalmente de Morena y el Partido Acción Nacional, a propósito de las reformas legales que 

extinguen el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (conocido como InfoCDMX) y adjudican tales funciones a un órgano 

descentralizado, sectorizado a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. La Jornada 

Arsenal publica: la polarización y la falta de diálogo pueden llevar a la ruptura del orden y a la violencia física dentro 

de los recintos legislativos. Es lo que ocurrió ayer en el Congreso de la CDMX. Diputadas de Morena y del PAN se 

desgreñaron, se golpearon, se dieron de codazos durante el debate sobre la desaparición de Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Excélsior 

La Quinta Transformación publica: este martes, el Congreso de la Ciudad de México entra en receso para sus 

sesiones ordinarias, pero va a arrancar un discreto periodo de trabajo en comisiones. El gobierno de Clara Brugada 

buscará presentar y avanzar en la aprobación de la ya anunciada iniciativa de "Ley de Rentas Justas, Razonables y 

Asequibles". Con ella, entre otras reglas, se van a imponer precios máximos al mercado inmobiliario capitalino, en 

el ánimo de combatir el multicitado fenómeno de la gentrificación. El Heraldo de México 

En Privado publica: casi nunca hay nota del Congreso de la Ciudad de México y cuando salta, como ayer, es por la 

violencia entre diputadas de Morena y el PAN, por violar un acuerdo político en el que, al final, el partido oficial se 

echó para atrás; y Milenio Diario 

Pulso Político publica: diputadas locales se enfrentaron "a la greña" en la tribuna del Congreso capitalino, al ponerse 

a debate la extinción del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. La presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, Daniela 

Álvarez, del PAN, fue agredida por la morenista Yuriri Ayala, ambas y otras legisladoras, se jalonearon los cabellos. 

La panista se quejó de que Morena incumplió el acuerdo para que la nueva dependencia fuera un órgano colegiado 

y no que tuviera una sola persona al frente y que, de lo contrario, no abandonaría la tribuna, que fue la chispa de la 

trifulca. La Razón de México 

Glorieta de Colón publica: la pelea a jalones de cabello en Tribuna del Congreso de la Ciudad de México es evidencia 

de que los tiempos electorales 2027 se adelantaron mucho, incluso más que al interior de Morena, donde 

legisladores que aspiran a ser candidatos para encabezar su respectiva Alcaldía están listos para iniciar, con la 

previsión de que en Morena no van a permitir la reelección. El Independiente 

Federico Reyes escribió: lo ocurrido en el Congreso de la Ciudad de México durante la discusión de la reforma en 

materia de transparencia invita a una reflexión serena sobre el sentido y el deber ser del oficio político. Más allá de 

las imágenes desafortunadas, el episodio recuerda la importancia de fortalecer el diálogo como herramienta central 

de la vida parlamentaria y de la democracia. El Congreso es, por definición, el espacio donde convergen visiones 

distintas y, en ocasiones, opuestas. ContraRéplica 

CIUDAD DE MÉXICO 
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El gobierno capitalino reforzará el combate a la extorsión en la Ciudad de México con una estrategia integral que 

considera 15 acciones, entre ellas la instalación de cámaras de videovigilancia y botones de pánico en los negocios, 

una campaña de difusión y la firma de un pacto contra este ilícito con los distintos sectores de la población. En 

conferencia de prensa, la jefa de Gobierno, Clara Brugada, señaló que la extorsión representa una de las principales 

preocupaciones de la ciudadanía, por lo que requiere una respuesta que articule acciones preventivas, operativas 

y legales. La Jornada , El Heraldo de México , Milenio Diario 

COLUMNAS POLÍTICAS 

Templo Mayor publica: La reversa en el caso de la persecución contra María Amparo Casar, con la devolución del 

caso por una jueza a la FGR, fue precedida de una conversación que tuvo la fiscal Ernestina Godoy con la responsable 

de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad. La plática fue respetuosa y con la intención de aclarar que el 

caso había sido judicializado por Alejandro Gertz y que sería revisado con cuidado. La decisión de la jueza indica que 

el expediente podría ser congelado sin ánimo de reactivarlo. De ser así, es un buen gesto que despeja dudas sobre 

la actitud de la nueva fiscal frente a casos espinosos heredados del pasado. Reforma 

Bajo Reserva publica: finalmente se confirmó que el ministro en retiro Alberto Pérez Dayán no será embajador de 

México en España ni en algún otro país, pese a que había fuertes versiones en el sentido de que una vez concretada 

su salida de la Suprema Corte, como producto de la reforma judicial, sería nombrado por la Presidenta en un cargo 

diplomático. Nos aseguran que don Alberto, cuyo voto fue decisivo en el máximo tribunal para avalar la reforma 

judicial, no aceptó el ofrecimiento del gobierno federal para mudarse a Madrid, o a algún otro país, por lo que 

terminará el año en México y sin un cargo público. El Universal 

Frentes Políticos publica: ante el triunfo del derechista José Antonio Kast en Chile, la presidenta Claudia Sheinbaum 

llamó a la reflexión a los movimientos progresistas de América Latina, pero dejó claro que en México no existen 

condiciones para un retroceso. Señaló que su gobierno mantiene un sólido respaldo popular, con resultados 

tangibles como la disminución de la pobreza y la desigualdad. "No hemos traicionado nuestros compromisos", 

afirmó. Excélsior 

Sacapuntas publica: realizó la Secretaría de Gobernación, de Rosa Icela Rodríguez, la segunda sesión ordinaria del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. Ahí reafirmaron que con la determinación de las familias, el trabajo de 

las instituciones y el respaldo de la sociedad, se puede avanzar hacia un país con verdad y justicia para todas las 

víctimas. Además, destacó el papel que juegan los colectivos y familiares en los procesos. La acompañó el 

subsecretario Arturo Medina Padilla. El Heraldo de México 

Pepe Grillo publica: el péndulo político se excedió en Chile. El país andino pasó de un gobierno de izquierda a uno 

de extrema derecha. Con decirles que el candidato ganador tiene a Augusto Pinochet, culpable de crímenes de lesa 

humanidad, como su ejemplo a seguir. La Crónica de Hoy 

Trascendió publica: que en enero, la presidenta encabezará reuniones del Gabinete de Seguridad y mañaneras en 

entidades con problemas de violencia e inseguridad. De entrada, ocupará jueves y viernes para que el grupo 

coordinado por el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, sesione desde regiones con altos índices delictivos, 
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con el fin de revisar la problemática, mientras que la mandataria inaugurará hospitales y carreteras durante ese 

primer mes de 2026. Milenio Diario 

Circuito Interior publica: aunque el Gobierno de Naucalpan ha presumido en las últimas semanas la adquisición de 

nuevas patrullas, para los ciudadanos de a pie esto sigue sin necesariamente verse reflejado. Residentes advierten 

que en algunos de los puentes peatonales que cruzan Periférico la altura de la Colonia Parque Industrial es habitual 

ver asaltos por las tardes y las noches, una situación que ya está tan identificada que suele ser una constante en los 

chats vecinales. Reforma} 

Columnas de Periódicos, Las primeras de Anda. Columnas de Periódicos, Las primeras de Anda. 

- Reforma / Templo Mayor. 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum se opone a los proyectos políticos dinásticos de Ricardo Gallardo y Samuel García, 

quienes buscan posicionar a sus esposas como candidatas a gobernadoras. Sheinbaum critica la herencia de cargos 

públicos entre familiares, pero enfrenta resistencia dentro de su partido. 

 

- El Universal / Serpientes y Escaleras. 

 

Una encuesta de Enkoll muestra al diputado Ulises Mejía Haro liderando las preferencias electorales en Zacatecas, 

superando a otros aspirantes de Morena. Esto ocurre tras declaraciones de Ricardo Monreal sobre el desgaste de 

su apellido en la política local. 

 

- El Universal / Bajo Reserva. 

 

Alberto Pérez Dayán, ministro en retiro de la Suprema Corte, rechazó un cargo diplomático ofrecido por el gobierno 

federal, optando por permanecer en México sin un puesto público, a pesar de rumores sobre su posible 

nombramiento como embajador. 

 

- Milenio / En Privado. 

 

Una intervención desde el gobierno detuvo acciones legales contra María Amparo Casar, relacionadas con la 

Fiscalía. Una juez suspendió la audiencia en el Reclusorio Oriente, mostrando el impacto de las decisiones 

gubernamentales en procesos judiciales. 

 

- Milenio / Trascendió. 

 

El INE inicia un debate interno sobre la reforma electoral, con diferencias entre los consejeros respecto a la 

propuesta final. La consejera presidenta insiste en que su iniciativa rechazada fue solo un inicio, pero el consenso 

parece distante. 
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- El Heraldo de México / Sacapuntas. 

 

La Secretaría de Gobernación reafirma su compromiso con la búsqueda de personas desaparecidas, destacando la 

importancia de las familias y colectivos en el proceso. La sesión del Sistema Nacional de Búsqueda subraya la 

colaboración institucional y social. 

 

- Reporte Índigo / Redes de Poder. 

 

Un altercado físico entre legisladores de la Ciudad de México ocurrió durante la discusión sobre la extinción del Info 

CDMX. La falta de diálogo llevó a una suspensión de la sesión, evidenciando tensiones políticas en el Congreso local. 

 

- La Crónica de Hoy / Pepe Grillo. 

 

El desmantelamiento de un campamento criminal en Michoacán por las Fuerzas Armadas y la detención de seis 

individuos relacionados con un autobomba resaltan la necesidad de combatir la impunidad para prevenir actos de 

terror y violencia en la región. 

 

- El Heraldo de México / La Quinta Transformación. 

 

El gobierno de Guerrero invirtió en mejorar el drenaje y saneamiento, beneficiando a más de 59 mil habitantes. Las 

obras buscan proteger el medio ambiente y la salud pública, atendiendo áreas históricamente desatendidas. 

 

 


